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Proyecto de reforma tributaria 
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E
l Gobierno Nacional siguien 
do con su politica de control 
fiscal presentó al Congreso 

de la República el proyecto de refor
ma tributaria. mediante el cual modi
fica aspectos importantes del im
puesto de renta y complementarios, 
amplía labasegravabledel impuesto 
del IV A disminuyendo paralelamente 
su tarifa del 16% al 15%. y ordena el 
recaudo territorial estableciendo cuá-
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les son los tributos departamentales 
y cuáles los municipales y crea los 
bonos para la Paz. 

Lo más relevante para destacar fren
te al sector palmicu Itor, es el tránsito 
de todos los bienes de la cadena 
agroindustrial de semillas oleagino
sas, aceites y grasas animales y ve
getales, incluidos los jabones, de 
bienes exentos a bienes gravados. 

MERCADO DE FUTUROS PARA LA 

COMERCIAUZACION DEL ACEITE DE PALMA 
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I pasado primero de octubre 
se llevó a cabo en la ciudad 
de Santafé de Bogotá, el Se

minario Internacional sobre Merca
dos de F lItllr(l~ para la Comercializa
ción del Aceite de Palma, organlzadll 
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por Fedepalma, la Bolsa Nacional 
Agropecuaria y la Bolsa de Produc
tos Básicosde Kuala Lumpur(Mala
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El evento sc realizó en el Salón de 
Honor de Corferias, en el marco de 
XII hria Internacional de Santafé 
de Bogotá 

(Vea las pá¡zmas 8 y 9) 
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Así mismo, se gravaron las materias 
primas para medicamentos, plaguici
das y fertilizantes, las materias pri
mas para producción de vacunas, la 
maquinaria agropecuaria, bienes que 
anteriormente estaban excluidos del 
impuesto de IV A. 

Cuando los bienes están exentos, 
como actualmente están todos los 
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bienes de lacadena agroindustrial de 
semillas oleaginosas, aceites :J' gra
sas animales y vegetales, incluidos 
los jabones, sus productores tienen 
derecho a solicitar ante el Gobierno 
la devolución del IV A pagado por los 
insumos necesarios para la produc
ción deeste bien, así mismoel consu
midor final no pagaba IVA. 

Con la reforma el propietario de las 
materias primas para medicamen
tos, plaguicidas y fertilizantes, las 
materias primas para producción de 
vacunas, la maquinaria agropecua
ria, es decir los insumos, debe factu

rar el IV A, a la vez el productor al 
realizar la declaración de este im
puesto, debe reportar el IV A cobra
do y descontar el IV ¡\ pagado por 
sus insumas con lo cual el efecto es 
casi neutro y no se afectan sus cos
tos de producción. No obstante el 
consumidor final de estos bienes al 
comprarlos tiene que pagar un IV A 
que representa un mayor costo sobre 
el producto final. 

Esta situación si bien no afectadirec
tamente al productor si puede tener 
un efecto sobre el consumo nacional 

de los productos. 
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EIIV A se aplica también a todos los 
productos importados por lo cual no 
se afecta la competiti vidad de los 
productos nacionales, sin embargo el 
riesgo existe frente al ingreso de 
estos porcontrabando, situación que 
en la reforma está debidamente pe
nalizada, pero que implica algunos 
riesgos. 

Con relación al impuesto de industria 
y comercio este cambia su nombre a 
impuesto a las actividades económi
cas empresariales, está calificado 
como un Tributo Municipal. su tarifa 
aumentó en máximo hasta el 15 por 
mi I sobre la base gravabley en ella se 
contemplan como expresamente no 
incluidas en esa base, la actividad 
primaria agrícola, forestal, ganadera 
y avícola. 

De otra parte se advierte que la base 
y el porcentaje para liquidar la renta 
presuntiva a partir del año gravable 
2.000, será solamente sobre el patri

monio líquidoyqueen la liquidación 
de los ajustes por inflación se exclu
yen los inventarios, ingresos y gas

tos. + 
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KLCE 
en Colombia 

La Bolsa de Productos Básicos de 
Kuala Lumpur-Malasia, estará el 1 
de octubre en Colombia; KLCE es 
una entídad líder en el desarrollo y 
crecimiento de los mercados de fu
turosen Malasia, que ha logrado una 
interrelación eficiente y a bajo costo 
con los diferentes sectores producti
vos de ese país. 

A través de la Bolsa se desarrolla un 
moderno mercado de futuros carac
terizado por el más avanzado e inno
vador sistema de negociaciones, la 
seguridad financiera y la integridad 
de los mercados. 

Raghbir Singh Bhart, Director Eje
cutivo de KLCE y Allan Au Yong, 

Director de Mercadeo, Educación y 
Promoción de KLCE son los invita
dos especiales del primer seminario 
internacional de "Mercados de Fu
turos para la Comercialización del 
Aceite de Palma - Posibilidades de 
cobertura para inversionistas" que 
organizan conjuntamente KLCE, la 
Bolsa Nacional Agropecuaria BNA, 
Fedepalma y el Fondo de Fomento 
Palmero y que realizará en Santafé 
de Bogotá, el primero de octubre, en 

el Salón de Honor de Corferias. 
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